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ANEXO
DECLARATORIA JURAMENTADA EN CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE TRANSPARENCIA Y ÉTICA PÚBLICA – PTEP
(Anexo Técnico – Decreto 1122 de 2024)
En la Personería Municipal de Itagüí reafirmamos nuestro compromiso con la transparencia, la integridad Ética Pública y la lucha contra la corrupción, como pilares fundamentales del ejercicio de las funciones constitucionales y legales asignadas al Ministerio Público en el ámbito municipal.
Cada uno de los servidores(as) públicos y colaboradores(as) de la Personería Municipal de Itagüí asume, de manera individual y colectiva, la responsabilidad de observar y cumplir las políticas, lineamientos, procedimientos y códigos de conducta establecidos en el Programa de Transparencia y Ética Pública (PTEP), así como en el Código de Integridad del Servicio Público adoptado, El Código de Integridad de la Personería Municipal de Itagüí, aprobado mediante la Resolución Nro. 039 del 27 de febrero de 2019 Personeria de Itagüí:
Nuestra actuación institucional está orientada al cumplimiento de las obligaciones legales, éticas y sociales, trabajando siempre en defensa del interés general, la protección de los derechos humanos, la vigilancia de la gestión pública y el fortalecimiento de la confianza ciudadana, de tal forma que nuestras decisiones y actuaciones reflejen los valores y principios éticos que rigen la función pública, entre ellos:
· Honestidad Actuar con fundamento en la verdad, desempeñando nuestras funciones con honestidad, coherencia y rectitud, en armonía entre principios, valores y acciones, evitando cualquier conducta que comprometa la transparencia, la imparcialidad y la ética pública.
· Respeto, Reconocemos, valoramos y tratamos de manera digna a todas las personas, con sus virtudes y defectos, sin distinción alguna por su labor, procedencia, títulos o cualquier otra condición
· Compromiso, Somos conscientes de la importancia de nuestro rol como servidores públicos y mantenemos una disposición permanente para comprender y atender las necesidades de las personas con las que interactuamos en el ejercicio de nuestras funciones, procurando siempre mejorar su bienestar.
· Diligencia, Cumplimos con los deberes, funciones y responsabilidades asignadas de manera oportuna, eficiente y con atención al detalle, optimizando el uso de los recursos del Estado.
· Justicia, Actuamos con imparcialidad, garantizando los derechos de las personas, promoviendo la equidad, la igualdad y la no discriminación.
· Garantizar la divulgación clara, veraz y oportuna de la información pública, promoviendo la rendición de cuentas y el acceso a la información, conforme a la Constitución, la ley y las normas vigentes.
· Identificar, declarar y gestionar oportunamente cualquier situación que pueda comprometer la imparcialidad o dar lugar a conflictos de interés, reales o potenciales.
· Cumplir estrictamente las disposiciones legales y reglamentarias relacionadas con la transparencia, la ética pública, el manejo de los recursos públicos y el ejercicio responsable de las funciones asignadas.
· Contribuir a la construcción de un entorno laboral basado en el respeto, la dignidad humana, la igualdad, la legalidad y el compromiso ético, promoviendo buenas prácticas institucionales y rechazando de manera expresa cualquier acto de corrupción.
· Informar, por los canales institucionales establecidos, cualquier conducta que vulnere los principios de transparencia y ética pública, garantizando la confidencialidad y la protección del denunciante.
· Involucrar activamente al talento humano de la Personería Municipal de Itagüí en la prevención y lucha contra la corrupción, siendo compromiso de la Alta Dirección velar por la implementación, seguimiento y mejora continua de las acciones contempladas en el PTEP, en concordancia con el Código de Integridad del Servicio Público Colombiano.
En constancia de lo anterior, y como manifestación expresa de aceptación y compromiso institucional, firman la presente Declaratoria Juramentada los integrantes del Comité Institucional de Gestión y Desempeño de la Personería Municipal de Itagüí, a los ___ días del mes de __________ del año 2026.

Firmas 
__________________________ 
JOHN FREDY ORTIZ TABARES
Personero Municipal de Itagüí


__________________________ 
PATRICIA VÉLEZ CASTAÑO
Secretario General 


____________________________ 
ARLEY DE JESÚS RAMÍREZ PATIÑO
Jefe Oficina de Control Interno de Gestión

_____________________________ 
Viviana Castañeda
Delegatura/ Para la Vigilancia Administrativa y de la Conducta Oficial


_____________________________ 
JHON FREDY HERNÁNDEZ VALLEJO
Delegatura/ Para los Derechos Colectivos y del Ambiente


____________________________ 
EDWIN ALONSO GUTIÉRREZ BUSTAMANTE
Delegatura/ Para los Derechos Humanos


_____________________________ 
LISS MAYIBERTH DUARTE VÁSQUEZ
Delegatura/ Penal y Familia
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